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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

i-i el Boletín oficial de la provin 
'ia i.le Pontevedra correspondiente

ñas se expresan á continuación, en
cargo á los alcaldes de esta provin 
cía, guardia civil y demás depen-

1 dientes ‘de mi autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole á 

i mi disposición con las seguridades 
convenientes caso de ser habido.

i Y he dispuesto su reproducción á
los efectos que se interesan en 

■ preinserta circular.
la

ndo ¡ dia 16 del mes pasado, se halla j
- !5

don 
jejo

üserta la siguiente circular de cap

Palmad de octubre do 1876.- 
:obernador, Felipe Puigdorfila.

Señas del preso Viciar de la Hoz.

Huegó á los Sres. Alcaldes, guar- 
ndolia civil y demás dependientes de 
nca ii autoridad, procedan á la deten
tas. on y captura de Maleo Alvarez 
con pesias, soldado desertor del bata -

i Edad 36 años, descolorido, cara 
i larga, viste pantalón negro, chaleco 
i encarnado, americana negra, ma- 
¡ ilorquinas con gomas y gorra de se
; da negra.

ion expedicionario de Cuba núme- j 
od, cuya filiación se inserta seguí- ; 

¡110' lamente de esta circular, y caso de i
M- Núm. 709.

Enriquez, el criminal Matías Sardón, pelo negro, ojos garzos nariz regular* 
cuyas señas se expresan á continuación. I barba regular, color moreno; poniéndo* 

Por tanto encargo á los señores Al ¡ le á mi disposición caso de ser habido.
caldos de esta provincia, Guardia civil y 1 ” ‘ „
demás dependientes de mi autoridad, i efectos que se interesan en la preinserta 
procedan á la busca y captura de dicho ; circular.

Y he dispuesto su reproducción á los

» circular.
sugeto y habido que fuese sea puesto á i Palma 2 de octubre de 1876.—-El ge 
mi disposición con las seguridades debí i bernador, Felipe Puigdorfila.
das. • i

i Y he dispuesto su reproducción á los { 
. efectos que se interesan en la preinserta i 
i circular. i
L Palma 2 de octubre de 1876.—El go- i 

bernador, Felipe Puigdorfila.

Señas del Mallas Sardón.
Edad 34 años, estatura regular, grue

so, pelo negro, barba al pelo, nariz y 
boca regular, viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de corte con algunas rayas y gor 

í ra de seda.

Núm. 713.
En el Boletín oficial de la provin 

cía de Cuenca correspondiente al día 
20 del mes pasado, se halla inserta la 
siguiente circular de captura.

Los señores alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del desertor 
Atanasio Escamilía Bueno, cuya me
dia filiación se estampa á continua-

mil habí Jo, lo pongan á mi disposi- j En el Boletín oficia! de la provin- ; 
tion. | cía de Navarra correspondiente al i

V he dispuesto su reproducción á i día 18 del mes pasado, se halla in 1 
k efectos que se interesan en la • serta la siguiente circular de cap- 
^iaserta circular.
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hlma 2 de octubre de 1876. —El 
^¡nator, Felipe Puigdorfila.
yiedia filiación del soldado Mateo 

ÚLirev Iglesias, hijo de padre des- 
.do y de madre Ídem, natural 

Pontevedra, parroquia de ídem, 
oWainiento de id., provincia de 
L: avecindado en su pueblo, Juz- 
toa do primera instancia de id. ca- 
:ll!3mia general de Galicia, de oficio

* '’^ícro, edad 33 años, su religión 
V R. su estado soltero, su estatu

é i nietro 660 milímetros, sus se- 
'at's estas: pelo castaño, cejas al

j tura:
i Habiéndose fugado del pueblo de

1 Echauri, en la noche del 9 del cor- i 
riente, Miguel Ruiz y Arraiza, pre
sunto reo de heridas graveé, y no 
habiendo podido lograrse su captu- : 
ra, encargo á ¡os señores alcaldes, 
guardias civil y demás dependientes 
do mi autoridad, practiquen las di
ligencias conducentes en su busca, 

; á cuyo objeto se detallan las señas 
i más abajo, entregándolo, caso de 
: ser habido, al Sr. Juez municipal de 
j Echauri, donde se instruye la opor-

Núm.
cion, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición.

i Y he dispuesto su reproducción á
En el Boletín oficial de la provincia de | los efectos que se interesan en ia 

La Cornña correspondiente al dia 18 del i preinserta circular.
mes pasado, se halla inserta ia siguiente 
circular de captura:

Orden público. -—Encargo á los señores

Palma 2 de octubre de '1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Media filiación de Atanasio Esca
alcaldes de esta provincia, Inspector de i milla Bueno, hijo de José y de Quíri- 
órden público, Guardia civil, y demás tea, natura! de Laguna deÍMarqúesa 
dependientes de mi autoridad, procedan ; do, parroquia de id., Ayuntamiento 
á la busca y captura del fogonero de 2.a i de id., Concejo de id., provincia de 
clase de ia fragata «Numancia» Auto-! Cuenca, avecindado en su pueblo, 
rúo Miguez Cabanas, hijo de Joaquín y l juzgado de primera instancia de Ca
de Rosa, natural de Arteijo, el cual ha I ñete, provincia de id., Capitanía ge- 
consumado su deserción, poniéndolo, í neral de C. L. N., nació en 2 de ma- 
caso ife ser habido, á disposición del ¡ yo de 1853, de oficio labrador, edad 
Excmo. Sr. Capitán general de Marina ¡ 19 años, 11 meses 28 dias: su religión 
del Departamento de Ferrol. ; C. A. R., su estado soltero, su esta

Y he dispuesto su reproducción á los ' tura 1 metro 580 milímetros: su se-

la y 
lado

i luna causa. _
k v o , uui.z, io q u h m , ! Y he dispuesto su reproducción á ■ efectos que se interesan en la preinserta ! nales estas: pelo castaño, cejas a! pe
boca regular, color i los efectos que se interesan en la ■ circuiar. í lo, ojos pardos, nariz regular, barba

; preinserta circular. j Palma 2^e ocluiré de 1876. -El go- I nada, boca regular, coíor sano; se
' ' . ~ 7' : ñas particulares, ninguna. Fué de-

ojos pardos, nariz regular. 
W poblada, i 
'^reno.
LJ 'iv voluntario para Ultramar en

jL el juramento de fidelidad á 
Ubanúeí*as en la Revista de Comi- 

gyrpio fie octubre de 1875 en Ceuta.

Palma 2 de octubre de ¡876.—El 
l gobernador, Felipe Puigdorfila. 
| Señas. — Natural de Echauri, esta 
tura alta, ojos negros, barba cerra
da, color bueno, cara larga, viste

bern.idor, Felipe Puigdorfíla.

Núm. 712.
clarado soldado para el reemplazo ríe 
1873 decretado en 10 de febrero del. 
mismo.

mar' 
rofU' 
oneí 
¡ad^

Núm. 708.
,fl¡ ai (-i Boletín oficial de la provin- 
h;‘iH ^urS0S correspondiente al dia 
í (R’I me=- pasa(jOj se halla inserta

pantalón paten con rayado, 
azul, alpargatas valencianas.

Núm. 710.

boina

n. ---- ov nwiit* u mu iu . En el Boletín oficial de la provincia de
l'Nfiiente circular de i Zamora correspondiente al dia 18 del

La ':i.Endose fugado de la cárcel de ¡ mes pasado, se halla inserta la siguien-
■ , á las nueve de la noche del j te circular de captura:

¡jde ayer el preso Víctor de la | El Gobernador de León me participa 
I f-- natural de Madrid, cuyas se- haberse fugado de la cárcel de Valverde

Eii el Boletia oficial de la provincia de 
Vizcaya correspondiente al dia ¡9 del 
mes pasado, se halla inserta la siguiente 
circular de captura:

Los Sres. alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demas 
dependientes de este Gobierno procede
rán á la detención y captura del sargen
to 2.desertor del Regimiento Infante
ría de Luchana, Domingo Fernandez 
Aribas, natural de esta Invicta villa, de 
26 años de edad, de oficio hojúatero,

Núm. 714.
En el Boletín oficial de la provin

cia de Alicante correspondiente al dia 
21 del mes pasado, se halla inserta la 
siguiente circular de captura.

Encargo á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, empleados de orden públi
co y demas dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y captura

M.C.D. 2022



de Francisco Ferrer (a) Bolulla, se
reno que fué de Benidorm, cuyas se
ñas á continuación se espresan, y en 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Villajoyosa.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.
* Palmad de octubre de 1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Señas de Ferrer.
Estatura regular, cuerpo grueso, 

barba cerrada, color sano,, nariz y 
cara regulares, pelo castaño, ojos 
pardos,"boca grande, viste pantalón 
algo blanco, chaleco negro, camisa 
blanca de algodón, sombrero hongo 
viejo, y alpargatas de cáñamo; es 
algo simple, notándosele que cuando 
habla cierra los ojos.

Núm. 715.
En el Boletín oficial de ia provin

cia de Burgos correspondiente al día 
del mes pasado, se halla inserta 

la siguiente circular de captura.
Habiendo desertado del regimiento 

infantería de Tarragona el soldado 
Domingo Santa María, cuya media fi- 
liacion se inserta al pié, encargo á ios 
alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demas dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura, poniéndolo á disposición del 
Excmo. Sr. General gobernador mili
tar de esta plaza en el caso do ser 
habido.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.
5 Palma 2 de octubre de 1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.
Media filiación de Domingo Sta. María.

Hijo de padres incógnitos, natural 
de Quintanilla, provincia de Burgos, 
estatura 1 metro 560 milímetros; se
ñales, pelo y cejas castaño, ojos azu
les, color bueno, nariz regular, bar
ba nada, edad 22 años 4 meses.

Núm. 716.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Teruel correspondiente al dia 21 del 
mes pasado, se halla inserta la siguiente 
circular de captura:

Circular.—Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, empleados de 
¿rden público y demas dependientes de 
mí autoridad, procederán á la busca y 
captura de los soldados desertores del 
Regimiento de la Lealtad, Manuel Ejea 
Valdivia é Ignacio Bes Martin, cuyas 
respectivas medias filiaciones á conti
nuación se insertan, y los pondrán á mi 
disposición, caso de ser habidos.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que ae interesan en la preinserta 
circular.

Palma 2 de octubre de 1876. —El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

Media filiación del soldado Manuel Ejea 
Valdivia.

Hijo de José y de Joaquina, natural 
de Alcañiz, provincia de Teruel, de ofi
cio labrador, su religión C. A. R. su es
tatura 1 metro 580 milímetros, sus se
ñales: pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano.

Fué quinto por el cupo del pueblo de 
Alcañiz para el reemplazo de 1875,

Media filiación del soldado Ignacio Bes 
Martin.

Hijo de Sebastian y de Catalina, veci
no de Samper de Calanda, parroquia de 
id., ayuntamiento de id, concejo de id., 
provincia de Teruel, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Hijar, provincia de Teruel, capitanía ge
neral de Aragón, nació en 3 de febrero 
de 1856, de oficio labrador, edad 19 años 
8 meses 16 días: su religión C. A. R. 
su estado soltero, su estatura I me
tro 610 milímetros, sus señales estas: 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, na
riz regular, barba clara, boca regular, 
color sano.

Fué quinto con el número 16 por el 
cupo de Samper de Calanda en el reem
plazo decretado en 11 de agosto de 1875.

Núm. 717.
En el Boletin oficial de la provin

cia de Barcelona correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura:

Los señores alcaldes de. los pue
blos de esta provincia, guardia civil 
y demás funcionarios dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Carmen del Cas
tillo y Muñoz, de 25 años de edad, 
estatura baja, pelo negro, color mo
reno, ojos pardos; y del soldado pró
fugo, Juan García, que le acompaña , 
y lleva éste un documento falso, con 
el nombre de Antón García, es de 21 
años; estatura alta, pelo negro, y 
color moreno.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 2 de octubre de 1876.- El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 718.
En el Boletin oficial de la provin

cia de Barcelona correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura:

Los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guardia civil 
y demás funcionarios dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Manuel Ilvina, 
de edad 37 años.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 2 de octubre de 1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 719.
En el Boletin oficial de la provin

cia de Albacete correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura:

Habiéndose desertado el soldado 
del batallón Reserva de Albacete, 
núm. 26, José Ruiz Hidalgo, natu
ral de Yeste y de las señas que se 
expresan á continuación, encargo 
á los señores alcaldes, guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
de dicho desertor; poniéndolo, caso

de ser habido, á disposición de este 
gobierno de provincia.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 2 de octubre de 1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Señas.—Pelo negro, cejas, id., ojos 
pardos, color bajo, nariz regular, 
barba poca.

' . Núm. 720.
En el Boletín oficial de la provin

cia de Albacete correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura:

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
cabo 1.°, desertor del batallón Expe
dicionario; número 20, José Alberto 
Gil, natural de Cándete y de las se
ñas que á continuación se expresan, 
poniéndo con las seguridades conve
nientes á disposición de este go
bierno.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 2 de octubre de 1876 —El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Señas.—Pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, color moreno, nariz re
gular, barba poca, edad 19 anos y 11 
meses.

Núm. 721.
En el Boletin oficial de la provin

cia de Tarragona correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura.

Orden público.—¡Negociado 3.°—Los 
señores alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Pedro Gurí Bertrán (a) Dunís, natu
ral y vecino de Rourell, y en caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Juzgado dé primera instancia de 
está ciudad que lo tiene reclamado.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 2 de octubre de 1876. — El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

■ Núm. 722.
En el Boletín oficial de la provin

cia de Tarragona correspondiente al 
dia 22 del mes pasado, se halla in
serta la siguiente circular de cap
tura.

Los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia inquirirán si en sus respec
tivas localidades reside algún indivi
duo de los que se espresan á conti 
nuacion, ordenándoles en su casóse 
presenten en el Juzgado de primera 
instancia de Reus al objeto de reci
birles declaración en méritos de 
causa que instruye sobre asociación 
ilícita.

Y he dispuesto su reproducción á 
los efectos que se interesan en la 
preinserta circular. .
1 Palma 2 de octubre de 1876.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Sugelos cuya busca se interesa, hiertai 
Joaquín Gisper, Valentín DeseaL vig 

rega, José Escude, Antonio Miarna^ nec 
Francisco Miarnau, Mariano CanalLrtsd 
José Rius, JoséGirona, José CalbListr 
José Soronellas, Luis Polo, AntonLos i 
Pujol, Cristóbal Vallduri, FrancisLidad 
Monguillot, Francisco Rui!, Jujeen 
Barbenys, Agustín Rull, Antonio sXir e 
chez, Guillermo Blanchart, Franc¿riuic 
co Miralles, Pedro Bargar, José pL nrc 
radell, Jaime Masíp, José Magrim^ioi 
Pedro Ballvé, Marcelino Paiau, JoLna a 
quín Solé, Francisco Aragonés, Jo| pife 
Monté, Sebastian Vendrell, José PriL á 
to, Manuel Boada, Francisco SolLjo d 
José Martes Pamies, Plácido AlegreLde 
Salvador Agusti, Jaime Masdeu/Saj^de 
vador Casañas, Mariano Buscas, 
mon Felip, Ramón Voscerraiz, BLula 
nigno Aleu, Salvador Biarnau, Jaiií ¿e e 
Montané, Antonio Maten, Luis Marí^cace 
José Arbós, José Cabré y FranciscLhac 
Freixas, oficiales zapateros, veeinfLfnar 
de Reus.' (

-------  En

Núm. 723. ¡se ha
l.°

O 7 7^ T ■ F60Sección ae r omento, ---inslruccicn
blica.—Eü la Gaceta de Madrid conespendr 
pónchente al dia 28 de setiembre ultinj^rios' 
se halla inserta la Real órden sígaieütÍQQdu

limo. Sr.: Vistas las consultas eleva-TeSpe< 
das á este Ministerio ñor varios Directo Est 
res de Instituto sobre la ÍQterpretacioisean 
que debe darse á la regla 13 de la ReijiSp0 
orden de 16 de agosto último, en laquí y0 
se previene que no se admitan en lo Sü^iona’ 
cesivonuevas matriculas parala carren^rC| 
de Agrimensores, Peritos tasadores diT0 
tierras: ¡en su

Vista la ley de Enseñanza agrícolñ¡tosi 
promulgada en I.0 de dicho mes; ' 2.° 
' Considerando que sus disposicioneip0r n 
no pueden tener efecto retroactivo sifícitu 
desconocer anteriores y legítimos dereanter 
chos, criterio que ha prevalecido sien)' 3,< 
pre en todas las leyes, y al que por hianci 
tanto deben ajustarse las resolucíooeídirec 
que exija su más acertada aplicación. | L

Considerando, en virtud de lo expue: nijeD 
to, que la regla 13 de la Real orden qo* de e 
se cita no prohíbe ni puede prohibir hiás 
continuación de sus estudios álos alüOieumi 
nos que los tuvieren empezados, y antei 
la prohibición que establece se reherí 
sólo á las nuevas mahículas que pnN cono 
ran solicitarse para dar principio á la es* de á 
presada carrera en el próximo curso; ; seüe 
" S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dign^ Dire 
resolver que se admita á matricula p3iJ 
continuarlos estudios de Agrimensor-este 
Perito tasador de fierras á los alumo^b|¡Cj 
que con este carácter la tuvieren hecW • p 
en los años anteriores. ^oir

De Real orden lo digo á V. i. par3 51 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 2/ f 
setiembre de 1876.—C. Toreuo.—Sen 
Director general de Instrucción públicar

Lo que he dispuesto se publique 6j 
este periódico oficial para su debida p 1
blicidad. _ . L

Palma 2 de octubre de 1876. - FeUPI
laA 

que 
din

Puigdorfila.

Núm. 724.
. ...

Sección de Fomento.— Instrucción p 
bhca.—Eü la Gaceta de Madrid co 
pondiente al dia 28 de setiembre u 
se halla inserta la Real orden *

limo. Sr.: La incesante multiphc3^,, 
de peticiones que se elevan á este . 
terio en demanda de gracia, unas

cér
1 

v¡c

M.C.D. 2022



o
hierlainenle contrarias á las disposicío- ? 

¿^vígeotos y otras sin los anteceden- 
77 necesarios" para su resolución más 
ajeriada, dificultan de tal modo la Ad- 
bljnistracion y la ocupan con perjuicio 
míelos intereses generales, que hay ne- 
iStesidad de cortar de raíz la tolerancia 
uaue en este punto ha venido casi á cons- 
ía^ir en sistema el abuso, á mermar con 
ci eriuicio de la enseñanza las atribucio-J • 1^/1 i C.-v yi a I r* n i n r» o v»n ii 1 n n

los 
’ri 
ol

33

es propias de las diferentes jerarquías i 
¡n ¿inistrativas, y á fomentar la índisci-: 
"OMina académica.
' r Diferentes veces se ha puesto corree- 

¡iv0 á este mal la Real órden de 10 de 
la|jo de 1856 recordando las disposicío- 

^les del reglamento de estudios, la circu- 
Mar de lo de diciembre de 1857, la Real 
_ArdeD de U de setiembre de 1868, la 
Byrcular de 6 de agosto de 1873, y la de 
in^de enero de 1876, no han sido todo lo 
ir eficaces que fuera de desear, por lo que 
isíehace preciso dictar nuevas reglas pa- 
níafijar definitivamente la tramitación que 

debe darse á dichas peticiones.
En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) 

R¡

se ha servido disponer:
I .» No se admitirán de ningún mo

do eo este Ministerio las instancias de 
dcorporáciones públicas, Profesores de
pendientes de los establecimientos lite- 
inirios ó alumnos, que no vengan por el 
nl¿oducto debido, y con el informe de los 
Respectivos Jefes.
■ctoi Estos se abstendrán de remitir las que 
cioUan mamíiéstamente contrarias á las 
^^disposiciones vigentes.
qu| No obstante, por motivos muy excep- 
Swcionales y á su juicio atendibles, podrán 
Rar curso á las peticiones de gracias, pe- 

^t o debiendo manifestar detenidamente 
en su informe las circunstancias y mé- 

mlúitos literarios de los interesados.
2 .° Los Jefes de Negociado tendrán 

Rpor no presentadas y como nulas las so- 
siteudes que no cumplan lo prevenido 

interiormente.
íe® 3.° Se exceptúan de lo dicho las ins- 
r Rancias en queja, que podrán dirigirse 

0G£!directamente áesle Ministerio.
Q- i L° Tanto los Jefes de los establecí - 
R míenlos Hiéranos como los de Negociado 
me esto Ministerio, cuidarán, bajo su 
f Jmás estricta responsabilidad, del exacto 

cumplimiento de lo preceptuado en las 
anteriores disposiciones.

De Beal órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

R ^eá V. I. muchos anos. Madrid 27 de 
1 , setiembre de 1876,—C. Toreno.—Señor 
ia0" Director general de Instrucción pública. 
P3ÍJ Lo que he dispuesto se publique en 
l'or' este periódico oficial para su debida pu- 
3D7 Acidad.
eCiL ' Palma 2 de octubre de 1876.'—Felipe 

Nigdorfila.
a 5*1 
ruar

Núm. 725.eño' 
lica-
3 el 
pir

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

rres

Comisión permanente.

Abierto el cepillo de La Sangre de 
la iglesia del Hospital, ha resultado 

las cantidades depositadas en el 
Arante el mes de setiembre último, 
asciendcn á 566 pesetas treinta y dos 
íntimos.

Palma 2 de octubre de 1876.—•tioi»* v rdima a ue ociuore oe io/o. 
nte: V1C€-presideute, Pedro RipolL 

El

cío0 
Í0Í5' 
ec^

Núm, 726,
AI)MINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sr. Alcalde: Urgentísimo- La Di 
reccion general 
me ordena con 
tiembre último, 
las disposiciones 
ra que proceda

de contribuciones 
fecha 27 de se- 
comuñique á V. 
convenientes pa- 
al nombramiento

de los individuos que han de com
poner la junta municipal para la 
rectificación de los amillaramientos 
de la riqueza territorial y sus agre
gadas: cuyo reglamento se halla pu
blicado en la Gaceta de Madrid del 
día 22 del referido setiembre, debien
do hacerse estos nombramientos con 
sujeción á lo que previene el articu
lo 4.° del mismo, ordenándome al 
propio tiempo que para el dia I.° del 
próximo mes de noviembre disponga 
la convocatoria y declaración de 
quedar constituidas dichas juntas.

En su consecuencia, y en cumpli
miento de esta órden, esporo proce
derá V. sin demora al nombramiento 
de las personas que han de compo
ner dicha junta .municipal en esa lo
calidad remitiéndome nota detallada 
de las personas que designe, debien
do ser de las que expresa el referido 
art. 4.° del reglamento; dándome 
cuenta para el día I / de noviembre 
próximo de haberla convocado y de 
estar constituidas.

No se ocultará á la ilustración de 
V. la importancia y trascendencia de 
este servicio, y por lo tanto espero 
desplegará en él un celo y actividad 
extraordinarios; asi corno un estudio 
concienzudo y reflecsivo en todas las 
operaciones y actos que el reglamen
to atribuye á las juntas municipales.

PalmaS octubre de 1876.—Fede 
rico Ardanazl

Núm. 727.
Sección administratioa.-—Contribucio

nes.—Ui Dirección general de con
tribuciones con fecha 18 de setiem
bre ultimo manifiesta á esta Admi
nistración económica haga publico 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, lo prevenido en el art. 25 
de la ley de presupuestos vigente, 
respecto á los contribuyentes cuyos 
débitos se hayan hecho efectivos por 
medio de la adjudicación de fincas al 
Estado, y que pueden retrotraerlas 
dentro de un año; el cual es como 
sigue:

«Art. 25. Los contribuyentes cu
yos débitos se hagan efectivos por 
medio do la adjudicación do tincas al 
Estado, podrán retraerlas dentro el 
término de un año, contado desde el 
dia siguiente al de la adjudicación. 
El misino derecho podran ejercerlos 
contribuyentes cuyos débitos se ha
yan hecho efectivos por el medio in
dicado, dentro el término de un año 
que se contará desde el dia siguiente 
al de la promulgación de esta ley. El 
derecho especial para ejercitar este 
retracto es trasmisíble á los herede
ros ó causa habientes de los intere
sados; péro ni unos ni otros podrán 
hacerlo valer contra los terceros 
compradores que hayan adquirido 
las fincas en subasta pública median
te las formalidades prescritas por la 
ley v las Instrucciones de Hacienda. 
En todos los casos, el retracto que se 

concede implica la obligación de pa
gar el principal débito, las costas de 
la ejecución y el interés correspon
diente á la demora, á razón del 6 por 
100 anual.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia a fin 
do que esta disposición tenga la pu
blicidad debida; previniendo á los al
caldes que las hagan llegar á cono
cimiento de los contribuyentes por 
todos los medios de publicidad acos
tumbrada.

Palma 3 de octubre de 1876.—El 
jefe económico, Federico de Arda- 
naz.

Núm: 728.
AYtATAMIENTO DE DEYA.

Anuncio.— No habiéndose presen
tado licitador en la primera subasta 
del arriendo de los derechos de con
sumos de este pueblo, queda señala
do para la segunda el día once del 
actual de cinco á seis de la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieren in
teresarse en dicha subasta.

Boya A octubre de 1876. - El aL 
caldo, Sebastian Vives.

Núm. 729.
AYUN TA MIENTO CONSTITUCION AL 

de Ibiza.
Teniendo este Ayuntamiento que 

proceder por la vía de apremio con
tra los deudores morosos al pago del 
Impuesto personal de 1869 á 1870 y 
á otros repartimientos municipales, y 
necesitando para ello de un comisio
nado de apremio lo hace saber al pú- 

| blico para que la persona que quiera 
| desempeñar dicho cargo, se presente 

en la Alcaldía dentro el término de
diez dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ibiza 3 de octubre de 1876. —El 
presidente, Bernardo Calvet. —P. A. 
del Ayuntamiento. - Juan Gotarrcdo 
na, secretario.

Núm. 730.
Don Francisco de Paula Puig juez 

primera instancia del distrito de 
. Catedral de la ciudad de Palma 

Mallorca.

¿c 
la 
de

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á la herencia de 
Pedro Juan Múlet y Olivcr alias Bril 
en virtud de llamamiento que éste 
hizo á favor de sus hijos varones 
postumos y de los suyos en su último 
testamento otorgado ante el notario 
I). Gabriel Oliver y Munar en ocho 
de diciembre de mil ochocientos 
treinta y uno, para que dentro el tér
mino de treinta dias comparezcan á 
deducirlo bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar; pues asi queda man
dado en los autos de jurisdicción vo
luntaria promovidos por Magdalena 
Mulet y Ser vera y Antonio Foset co
rno marido de Inés Coll y Mulet, hija 
y nieta respectivamente del testador, 
para acreditar que por falta de hijos 
varones de éste tuvo lugar la institu-

cion de herederas á favor de sus hi
jas Catalina y Magdalena Mulet que 
en dicho testamento nombró.

Palma de Mallorca veinte y ocho 
de setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.- Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 731,
D. Francisco lamer Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia 
de Catalina Llobera y Colom muerta 
ab-intestato en la villa de Soller dia 
diez y ocho de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco para 
que en el término de veinte dias 
comparezcan en esto Juzgado á de
ducirlo pues que no haciéndolo asi 
les parará el perjuicio que haya lu
gar por tenerlo asi acordado con au
to de quince del actual recaído cu 
dicho ab intestato á instancia de José 
Forteza.

Palma veinte y nuevo de setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis. — 
Francisco Javier Patino Moreno. — 
Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 732.
Por este primer edicto se saca á 

pública subasta, por término de vein
te dias una finca propia de Miguel 
Fcrrer y Cladera que consiste en 
zaguan, dos pisos, porche, terrados, 
almacén y otras dependencias sita 
en la calle de la Misión de esta ciu
dad, señalada con el número cua
renta y seis, que linda por la dere
cha entrando con casa huerto de 
herederos de D. Pedro Antonio Mar- 
roig y con pisos de la herencia de 
Francisco Ferrer, por la izquierda 
con casas de Miguel Garaú y de don 
José Frisa y por la espaldá con huer
to de D.a Catalina Contésti. Queda 
justipreciada la integra finca en diez 
y seis mil seiscientas pesetas. Y se 
señala, para su remate el dia veinte 
y tres de octubre próximo venidero 
a las once de su mañana en la inte
ligencia de que los gastos de subasta 
y remate serán de cargo del adquí- 
rente.

Palma veinte y cinco setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 733.
Por el presente edicto se hace Saber 

á toda persona que retenga en su poder 
bienes muebles pertenecientes á D. Caye
tano Tarongi y Pina alias Pcra-Pep los 
dejen á disposición de de este Juzgado 
presentando desde luego relación de los 
mismos, bajo apercibimiento que de de
volverlos al indicado Pera-Pep ó de ocul
tarlos quedan responsables al pago de su 
importe y al de las costas que ocasione 
el descubrirlos á mas de la acción crimi
nal correspondiente. Igualmente se hace 
saber á lodos los que adeudan cantida
des al nombrado Tarongi que dejen de 
satisfacerlas y se presenten á este Juzga
do á dar relación do sus débitos bajo 
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apercibimiento de pagarlos de nuevo si 
se los entregasen. Pues que asi lo tengo 
mandado con providencia de esta fecha 
recaída á instancia de D. Juan Palón y 
Coll en el pleito contra dicho D. Cayeta
no Tarongi y Pifia alias Pera-Pep sobre 
pago de cantidad de reales, que sigue en 
rebeldía del mismo Tarongi por ante es
te Juzgado y Escribania del infrascrito.

Palma tres de octubre de mil ocho
cientos setenta y sois.—Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por mandado de su se
ñoril, Miguel Villalonga. escribano.

Núm. 734.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de ¡biza 
y su partido, provincia de las Baleares.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
D. Juan Pratsy Ribas, cura que fuá 
de la parroquia de Santa Ines de es
ta isla, en la que falleció el dia quia- i 
cede junio último, para que compa- ¡ 
rezcan á deducirlo dentro del térmi-1 
no do veinte días en las diligencias 
de inicio ab-intcstato promovido en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito por el procurador D. Juan Ra
món Loaiza en nombre de D. Fran
cisco Prats y Sala con su esposa Mar
garita Ferrer y Prats, José Tur y Ra
món con su esposa Esperanza Prats y 
Ribas, Antonio Serra y Tur con su 
esposa Josefa . rats y Sala, Bernardo \ 
Prats y Sala con su esposa Maria Fcr-1 
rer y Prats, Vicente Ferrer y Prats i 
con su esposa Margarita Prats y Sala i 
y José v Bartolomé Ferrer y Prats, ( 
a fin de que se les declare herederos 
del citado 1). Juan Pratsy Ribas.

Ibiza diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Pas
cual del Rio Laredo. -P. M. de su 
señoría, José Hernández y Palau.

Núm. 735.
I DIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA. 

iiistnicc'on primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 do mayo de 1875 
han de proveerse por traslado las 
^.azas do maestro y maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de Lérida.

D-.ilacion.
PUEBLOS ¥ ESCUELAS. Pts. Cts.

Elementales de niños.
Almatrel. . • ' . . . . 825*00
Gcm................................ 750*00
Cástellciutat...................... 625*00
Mon cortés.......................625*00
Roselló.......................... 625*00
Poblado Ciervoles. . . . 625*00
Naiech.......................... 625*00
Vilosclí............................ 625*00
Villanueva de Meya. . . 625*00
Bordas.............................. 625*00
Olujas............................... 625*00
Navés............................... 625*00
Santa Fé de Olujas. . . 625*60
Ortoneda............................ • 625*00

’ Incompletas de niños. ■
Palleruls de Baronía do Riap 

alternando con Puig. . 500*00
Gualtcr de id. con Torra. . 500*00
Olios............................... 500*00

Factoría de Subsistencias de Pahua. Mes de Setiembre de 1876.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

Pahua 30 de Setiembre de 1876— El Aid ministrador, Juan Ribas—V.° B.°—El Comisario de Guerra, José Torrente.

DIAS.

PUNTOS 
donde se han hecha 

las compras. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

NÚMERO d e  

Hectolitros.

VALOR DE CADA ÜN0.

Pesetas.

Trigo gordo del país.

4 Palma. D. Martin Lluch........................................................ 60 » 23*63
13 Idem. El mismo.............................................................  . 60 » 23*65
23 Idem. El mismo................................................................... . , 50 » 23*65

Trigo candeal del país.

4 Idem. D. Gaspar Monserrat.............................................. . . 30 » 25* »
13 Idem. El mismo................................................................... . . 30 » 25* » .
23 Idem. El mismo................................................................... . . 25 » 25* »

Harina del Comercio de A? clase. Quintales métricos.

15 Idem. D. Julián Jaume......................................... ' , . . . . 4 » BOL »

Cebada. HectóUtrps.

5 Idem. D. Damian Bauza........................................................ 100 » 12;20
16 Idem. 0. Juan Ramis............................................................ . . Í00 » 12*20
26 Idem. D. Bartolomé Bonei..................................................... . . 100 » 12*20

Paja. Quintales métricos.

18 Idem. D. Juan Martí.............................................................. . . 170 » 3*60
26 Idem. I). Juan Morell............................................................ . . 90 » 5*60

■ Leña.

3 Idem. D. Pedro Antonio Saká.............................................. . . 30 » 1*95
18 Idem. El nnsino................................................................... . . 30 » 1*95
26 Idem. El mismo................................................................... . . 30 » 1*95

Llusas de Baronía <ie la Boa. 500*00 
Castcllvells de Olios. . . 500*00
Alas.................................. - - 500*00
Arfa............................  . . 500*00
Olióla........................................400*00
Al tren.......................................  400*00
Salvanera de Florejachs. . 400*00 

Elemen tales de i riñas.
Albages.................................. i 16*75
Bobera ....... 416*75
San Salvador de Tolo. , . 416* ¡5
Castellciutat................................ 416*75
Roselló...................................
Bordas...........................................
Akmtorn de Ana. . . . 416*75
Gurp............................................. 416*75
Vallfogona de Raiaguer. . 416*75
Ortoneda..................................4 i 6*75
Olujas....................................... 416*7o

l)e párvulos.
Cervcra ....... 2000*00
A ytona ....... 1500*00 

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las cir

cunstancias prescritas en la citada 
Real orden, presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de quince días contados desdo la pu
blicación del anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las 
tres de la tarde del en que termino el 
plazo. . .

Barcelona 3 agosto de 1876. — Por 
acuerdo del R. y V. R —El rector ac
cidental, Demetrio Huno.

Núm. 737.
Con arreglo á lo dispuesto en Iq

Núm. 736.

Real urden de 4 do mayo de 1875 han 
de provoerso por traslado las «plazas 
de maestro y maestra vacantes en 
los pueblos siguientes de ki provin
cia de Gerona.

1 Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS Ptas. Cts.

Elementales compleíis de niños.
Batel............................................. 625*00
Madremaña............................. 625*00
S. Gregorio............................  625*00

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus 

instancias documentadas en la Se
cretaria de la junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den 
tro del término de quince días con
tados desde La publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de dicha 
provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termine el .plazo.

Barcelona 5 do agosto de 1876.- 
P. A. del R. y V R.—El rector acci
dental, Demetrio Duro.

Núm. 738.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de Palma.
Hace saber: que no habiendo cau

sado remato, las dos subastas inten
tadas en esta plaza los dias veinte y 
cuatro de agosto y veinte y seis de 
setiembre del presente año, con ob
jeto de contratar cincuenta mil kilo
gramos de paja larga para relleno de 
gergones y cabezales con destino á la 

Factoría de utensilios de esta plaza, 
y dispuesto por el señor Intendente 
militar de este distrito en veinte y 
nueve de-setiembre próximo pasado 
el que se proceda á la admisión de 
proposiciones sueltas con el espresa- 
do objeto, se invita por medio de! 
presente anuncio á las personas que 
deseen tomar parte en este servicio 
para que presenten las suyas dentro 
del plazo de diez días á contar desde, 
hoy en esta Comisaria de guerra sita 
en la calle de Jaime Ferrer númék 
21 cuarto 2.° de la derecha, en h 
que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones y en la que so darán las 
esplicaciones covenientes á los que 
acudan con animo do interesarse en 
el espresado servicio.

Palma2de octubre de 1876.—Cri--' 
tóbal Vila.

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO 
DÉ BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del PrOlc'cl?6 
rado en la Beneficencia particular de 
diciembre de 1873, anotada por D. FeriW 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección v 
ramo en el Ministerio de ia Gobernación

12 reales en Madrid y 13 en provine 
franco de porte. , ,

Los pedidos se dirigirán al nombra u 
autor en Madrid, Ministerio de la 
nación ó calle de la Parada 15 -pri'ac'ip 
iz^uicr-da. . ‘ .

PALMA.
iiíapüNfA a* Ps d r o  Jo s é . ísi. M"
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